
                                  MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLI 
                                         SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

1 
 

 

Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Nro. 01 

Sesión      :      Nº 01 

Carácter    :     Ordinaria. 

Fecha         :     miércoles 03 de enero del 2023 

Preside la sesión: El alcalde de la Comuna don Manuel Macaya Ramírez 

Actúa como Ministro de Fe y Secretaria Municipal Sra. Lilian Jouanet Marín  

Se encuentran presentes los siguientes concejales/las: 

● Sra. Yuliana Bustos Zapata 
● Sr. Víctor Díaz López 
● Sra. Clara Riquelme Moreno 
● Sra. Jacqueline Ester Ponce Vejar 
● Sra. Carolina Valenzuela Muñoz 
● Sra. Gisselle Latorre Ortiz 

                                                                                                                                                                                                               
Se unen a la sesión don Mario Tapia Pezo Director DAEM, Don David Araya Asesor Jurídico, Don Jairo 
González Asesor Jurídico DAEM, don Ignacio Candia DAEM, don Alexis Alarcón G. Operaciones, Srta. Rosa 
Burgos Cares, Jefa de Rentas y Patentes Municipal. Srta. Aresly Franco Presidenta del Gremio FAEP, don 
Cristian Sánchez vecino de la comuna, don Joaquín Gallardo O. Director SECPLAC. 

Se da inicio a la sesión por parte de la Secretaria Municipal Sra. Lilian Jouanet M, siendo las 15:02 horas 
saludando a todos los presentes, para seguidamente ceder la palabra al Alcalde de la Comuna, don 
Manuel Macaya Ramírez quien saluda al Honorable concejo municipal, vecinos que están viendo la 
transmisión en vivo y a todos los funcionarios municipales presentes. 

Secretaria Municipal Sra. Lilian Jouanet recuerda los tiempos de duración de la sesión de 2 horas 
pudiendo prorrogarse el tiempo necesario para otorgar y completar los 15 minutos de puntos varios 
destinados a cada concejal, según Reglamento de Sala de Concejo. 

Temas a Tratar en Sesión 

1.0.-ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE ACTAS: 

 Acta Sesión Nro.36 de fecha 20 de diciembre del 2023. 

 Acta Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal Nro. 15 de fecha 28 de diciembre del 2023. 
 

Alcalde de la comuna Don Manuel Macaya Ramírez, somete a aprobación, las actas indicadas, solicitando 

el pronunciamiento de los Sres. concejales, quienes aprueban con 7 votos a favor.  

2.0.- CUENTAS:  

 Of. Nro. 2602 de fecha 18 de diciembre del 2023, de Alcalde de la Comuna quien da cuenta de 
gestiones realizadas para dar cumplimento a Acuerdo de Concejo Nro. 306-35 de fecha 13 de 
septiembre del 2023. 

 
3.0.- TABLA ORDINARIA:  
 
3.1. Memorándum Nro. 000375 de fecha 29 de diciembre del 2023, de parte de Directora (S) Adm. y 
Finanzas, Sra. María Luz Pulgar Ríos, quien envía Informe Trimestral de Personal, correspondiente al 4to. 
Trimestre año 2023, y así dar cumplimento a la ley 20.922, Plantas Municipales. 
 
La Secretaria Municipal informa que el documento se encuentra en sus carpetas para conocimiento y 
estudio. 
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3.2.- Informe Técnico Nro. 120 de fecha 28 de diciembre del 2023, de parte de don Joaquín Gallardo O. 
Director de SECPLAC, quien solicita acuerdo para ingresar al Presupuesto Municipal, recursos 
provenientes de la SUBDERE-Programa Mejoramiento de Barrios, para financiar las obras que se indican: 
 

 Mejoramiento alumbrado público vial y peatonal, calle Los Robles, Collipulli, por un monto de 
$160.103.378 

 Mejoramiento alumbrado público vial y peatonal calle Centenario, Collipulli, por un monto de 
$211.806.275 

 
Se encuentra presente para entregar antecedentes don Joaquín Gallardo Orellana Director SECPLAC 
quien hace mención de la Resolución Exenta 14337  de la SUBDERE que financia 2 proyectos; ambos 
proyectos consisten en la misma tipología de lo que ellos vieron implementado en la Avenida Marta 
González, que es lo que se quiere mantener dentro de un concepto arquitectónico en Collipulli, las calles 
principales, las que tengan ancho libre pertinente para poder presentar en la fuente financiera, se 
apuntara a dar el concepto colonial a través de lo que son faroles,  de lo que se ve en Marta González. 
Una vez aprobados los proyectos pasarían al presupuesto municipal para poder hacer la licitación pública. 
 
Concejala Yuliana Bustos solicita la palabra, agradece a don Joaquín y a su equipo, quienes trabajan 
arduamente día a día para el mejoramiento de la comuna de Collipulli, obviamente aprovechando los 
recursos financiados por el gobierno regional para las mejoras de la comuna. Entrega                                         
felicitaciones. Corrige don Joaquín que los recursos son SUBDERE. 
 

 Mejoramiento alumbrado público vial y peatonal, calle Los Robles, Collipulli, por un monto de 
$160.103.378 

 
Alcalde de la comuna, no habiendo más consultas sobre el tema presentado, solicita el pronunciamiento 
a los Sres. Concejales, quienes votan con 7 votos a favor. 
 

Acuerdo Nro. 1 
 

“Se acuerda autorizar el ingreso al Presupuesto Municipal de los recursos provenientes de la SUBDERE-

Programa Mejoramiento de Barrios, para financiar las obras del proyecto denominado Mejoramiento 

alumbrado público vial y peatonal, calle Los Robles, Collipulli, por un monto de $160.103.378, monto 

que supera las 500 UTM.” 

Alcalde de la comuna, no habiendo más consultas sobre el tema presentado, solicita el pronunciamiento 
a los Sres. Concejales, quienes votan con 7 votos a favor. 
 

 Mejoramiento alumbrado público vial y peatonal calle Centenario, Collipulli, por un monto de 
$211.806.275 

Acuerdo Nro. 2 
 

“Se acuerda autorizar el ingreso al Presupuesto Municipal de los recursos provenientes de la SUBDERE-

Programa Mejoramiento de Barrios, para financiar las obras del proyecto denominado, Mejoramiento 

alumbrado público vial y peatonal calle Centenario, Collipulli, por un monto de $211.806.275, monto 

que supera las 500 UTM.” 

3.3.- Ordinario N° 2659 de fecha 28 de diciembre de 2023, de parte del Alcalde de la Comuna, quien 
solicita acuerdo para autorizar renovación de la Patentes de Alcoholes Rol N°400167, para el periodo 
comprendido entre el 1° Enero al 30 de junio de 2024, con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado 
en el Art. 65 Letra o) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, a nombre del 
contribuyente: 
 

CONTRIBUYENTE  : SOCIEDAD MACAYA RAMIREZ LIMITADA  
RUT N°   : 76.234.241-3 
REPRESENTANTE LEGAL : EMA MACAYA RAMIREZ LIMITADA  
DOMICILIO PARTICULAR : O´CARROL N°1374- COLLIPULLI 
 
PATENTE ROL  : 400167 
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CLASIFICACION                   : LETRA H) ART. 3° LEY N° 19.925 
GIRO   : MINIMERCADO  
DOMICILIO COMERCIAL   : O´CARROL N°1298- COLLIPULLI 
 

Se encuentra en la sala con el fin de aportar antecedentes, la Srta. Rosa Burgos Jefa de Rentas y 
Patentes, quien saluda a los presentes, y agrega que el oficio Nro. 2659, está firmado por don Francisco 
Martínez Castillo, en su calidad de Alcalde Subrogante, porque como bien se sabe esta es una patente que 
corresponde  a la Sociedad Macaya Ramírez Limitada, y por lo tanto hay vínculos  de parentesco con los 
integrantes socios de esta persona jurídica; se adjuntó hoy día, ya que recién llego oficio de Carabineros, 
el informe de renovación, el cual hizo recién entrega recién, que dice que no hay ningún inconveniente 
para autorizar  la renovación de la patente, los demás documentos están en sus informe. 
 
Concejala Jacqueline Ponce, consulta que vienen solicitando de otros negocios la patente, pero ve que 
viene un informe de una Juntas de Vecinos y si acá no se exigió, porque no viene informe. La Sra. Rosa le 
informa que para todas las patentes se le solicita informe a las Juntas de Vecinos, normalmente casi 
ninguna lo emite. En la correspondencia que tienen en su poder estaba solamente el informe de la Junta 
de Vecinos Tierras Coloradas que fue la única que se pronunció, y en el legajo que le entrego recién, viene 
informe de la Junta de Vecinos de Curaco y que por fecha llego ayer. La concejala dice que acá se solicitó 
a las Juntas de Vecinos y no emitieron nada, lo que la Sra. Rosa Burgos ratifica y que no los adjunto porque 
son alrededor de 30. 
 
No habiendo más consultas sobre el tema, el alcalde solicita el pronunciamiento a los Sres. Concejales.  
 
Concejala Yuliana Bustos, realiza moción al respecto diciendo que tiene entendido que acá hubo un 
cruce de palabras con una vecina de calle  O’carrol, específicamente cocinería Carola, Carolita o Carolina, 
en donde la conoce, quien hizo comunicado a través de redes sociales Facebook, donde por un pequeño 
cruces de palabra, porque esta vecina fue a depositar sus basuras de bolsas pequeñas a los tachos de la 
basura de la familia Macaya, en donde al parecer a una de estas personas antes mencionadas no le pareció 
esta actitud y hubo ahí un pequeño mal convivir como vecinos, pregunta si ese antecedente está en 
carabineros, porque tiene entendido que la asociación macaya hizo una denuncia  a la vecina, por lo que 
le pregunta al alcalde si sabe, a lo que este le indica que no tiene conocimiento. Solicita la palabra la Sra. 
Rosa Burgos para acotar que por eso se les pide informes a la Juntas de Vecinos, si estas no respondieron 
y no incluyo dentro del informe ese antecedente no podrían considerarlo para poder objetar la renovación 
de la patente, y si hubo algo así, es como un tema privado entre terceros que no involucra la renovación 
de la patente. La concejala le indica que ella quería hacer mención de eso, y aparte que acá el presidente 
de mesa alcalde de la comuna es parte de esta asociación, a lo que la Sra. Rosa le rebate que no es parte 
de la sociedad, lo que no le parece a la concejala, diciendo que obviamente es parte, pero hoy día 
legalmente esa parte la ceso y hoy día bajo su responsabilidad y el cargo que ostenta que no puede tener 
una patente de alcohol, pero en el fondo igual hay un interés. Y respecto a eso y también a que nos vemos 
involucrados como Municipalidad de Collipulli respecto a las demandas por falsificación de licencias de 
conducir, donde también el Presidente y alcalde es responsable de la municipalidad y comuna de Collipulli, 
por lo que hoy día también va indagar respecto de ello. La Secretaria Municipal interviene recordando a 
la concejala que se está solicitando votación, que la argumentación debió haber sido dada antes de que 
se solicitara la votación, a lo que la concejala le replica que ella dijo que iba hacer una acotación que cree 
que igual tiene sus derechos, a lo que la secretaria le indica que no le discute, pero que los 
argumentaciones se entregan antes de la votación, a lo que la concejala plantea que dentro de la moción, 
se le explica que esta dentro del Reglamento, a lo que ella  señala que sino la dejan hará abandono de la 
sala, es autoridad, a lo que la secretaria municipal le dice que esta clarísimo que solo le hace ver  que es 
lo que dice el Reglamento y sin agregar más emite votación de rechazo de no aprobación de la patente,  
acotando que no la dejaron terminar. La Secretaria Municipal, le indica que solamente le estaba 
aclarando lo que dice el reglamento al respecto. 
Concejal Víctor Díaz, aprueba. 
Concejala Jacqueline Ponce, señala que ella rechaza esta patente, argumentando que es por aumento de 
los delitos, unidos al excesivo consumo de alcohol, y estando investigado este municipio por la falsificación 
de licencias por conducir esta vez y hasta nuevos antecedentes, rechaza. 
Concejala Carolina Valenzuela, señala que desea argumentar que  ella quería hacer un voto de castigo 
por lo que esta sucediendo con las personas desvinculadas porque le hubiera gustado que él hubiera 
sentido también lo mal que lo están pasando todas estas personas, la inseguridad que tienen en sus casas, 
la pocas oportunidades que hay en la comuna, y la verdad  que él  siendo a  lo mejor no parte de esta 
sociedad, pero siendo familiar   de esta sociedad, de repente igual quisiera que se pusiera en los zapatos 
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de quienes están sufriendo por éste; sin embargo cree que tampoco debe caer en ese tema, en ese 
revanchismo ni hacer ese voto de castigo, porque cree como bien lo presentó la Sra. Rosa ahí están todos 
los papeles en regla, y la verdad seria super injusto, pero si quería hacer ese alcance, que tenía un voto 
de castigo pero va a probar esta patente, lo quería manifestar. 
Concejala Gisselle Latorre, aprueba. 
Alcalde señala abstención porque la sociedad son sus hermanas, pero para que le quede claro a la 
concejala él nunca ha pertenecido a la sociedad Macaya Ramírez. 
 
Que dicho acuerdo una vez sometido a votación obtiene el siguiente resultado, quienes aprueban 4 con 
votos a favor, 2 de rechazo y 1 abstención de parte del alcalde por tener lazos familiares directos con 
las propietarias de la patente. 

Acuerdo Nro. 3 
 

“Se acuerda autorizar renovación de la Patentes de Alcoholes Rol N°400167, para el periodo 

comprendido entre el 1° Enero al 30 de junio de 2024, con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado 

en el Art. 65 Letra o) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, a nombre del 

contribuyente: 
 

CONTRIBUYENTE   : SOCIEDAD MACAYA RAMIREZ LIMITADA 

RUT N°    : 76.234.241-3 

REPRESENTANTE LEGAL : EMA MACAYA RAMIREZ  

DOMICILIO PARTICULAR : O´CARROL N°1374- COLLIPULLI 

 

PATENTE ROL  : 400167 

CLASIFICACION                   : LETRA H) ART. 3° LEY N° 19.925 

GIRO                 : MINIMERCADO  

DOMICILIO COMERCIAL    : O´CARROL N°1298- COLLIPULLI 

 

3.4.- Ordinario N° 2660 de fecha 28 de diciembre del 2023, de parte del alcalde de la Comuna quien 
solicita acuerdo para otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de alcoholes que se indican para el 
periodo comprendido entre el 1° de Enero al 30 de junio del 2024, las patentes de alcoholes cumplen con 
todos los requerimientos legales para la renovación.  

 
o CLASIFICACION ART. 3° LEY 19.925 
o LETRA A) DEPOSITOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS : 19  
o LETRA B) RESIDENCIAL                                                : 01  
o LETRA C) RESTAURANTE DIURNO O NOCTURNO  :36 
o LETRA D) CABARES                                                      :02 
o LETRA E ) CANTINAS, BARES, PUBS Y TABERNAS  :03  
o LETRA F) EXPENDIO DE CERVEZAS O SIDRAS         :08  
o LETRA H) MINIMERCADOS                                         :19  
o LETRA J) BODEGA ELABORADORA DE CERVEZAS  :02 
o LETRA M) CIRCULO O CLUBES SOCIALES                 :01  
o LETRA O) DISCOTECAS                                                :01 
o LETRA P ) SUPERMERCADOS                                     :10 

                                               TOTAL               : 102 PATENTES  

La Srta. Rosa Burgos, Jefa Rentas y Patentes manifiesta que el acuerdo se pide en base a lo que dice la 
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y el detalle de clasificación que esta establecido en Art.  
3ero. de la ley 19.925, lo tienen en su informe y en total son 102 patentes, que están ahí las limitadas y 
no limitadas, o sea es el rol de patentes de alcoholes de la comuna de Collipulli, están todos los informes, 
que ellos seguramente en algún informe de Carabineros apreciaron que dice que se sugiere que no se 
renueven, hay dos patentes, que no fueron canceladas.  Agrega que efectivamente no fueron canceladas 
en la fecha de vencimiento, pero como son patentes no limitadas, porque es un restaurant y la otra es 
una bodega elaboradora de cerveza ellos tenían la opción de pagarla después de vencido el plazo legal, 
poque las patentes que caducan no se pueden renovar, son las patentes limitadas que no encajan dentro 
de esta categoría. Una de esas patentes fue pagada el día 3 de agosto, y la otra el día 7 de agosto, o sea 
como tres días después ellos pagaron, entonces a su entender no es un argumento como para que no se 
puedan renovar porque están pagadas y con toda su documentación 
La concejala Yuliana  Bustos interviene preguntando  a quienes pertenecerían esas patentes. La Sra. Rosa 
Burgos le responde que está en el informe, una en la página 71 y la otra en la página 78. Concejala Carolina 
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Valenzuela pregunta dentro de las patentes, había una que carabineros había ido a dos. y no había 
encontrado gente, estaban cerrados cuando fueron, ¿si esas igual están adentro? A lo que Rosa le indica 
que justamente una es servicios gastronómicos y la de Mininco, del Sr. Traipe que estaba remodelando y 
ahora tiene un lugar excelente, a lo que la concejala acota que en el informe de carabineros estaba esa 
observación, Rosa indica que por eso estaba cerrada, pero ahora esta activa. Concejala Yuliana declara 
que lo importante es que cancelaron la patente, aclarándose que están pagadas, y además que no son 
limitadas, que las que tienen requerimiento específico de ser pagadas dentro del plazo legal son las 
patentes limitadas de alcoholes. 
Concejala Jacqueline Ponce indica que ve un oficio de la Junta de Vecinos Tierras Coloradas estaría dando 
opinión para renovar las patentes, Rosa le responde que sí que solo para el sector Tierras Coloradas. A lo 
que la concejala le indica que lo que pasa que ve un documento que se hizo acá, no ve un documento que 
haya hecho la presidenta directamente, para ella una autorización de acuerdo de todos los vecinos, es 
hacer una reunión con la asamblea y un acta, porque este oficio le da a entender que lo hicieron acá, no 
hay firma de la presidenta. La Sra. Rosa le consulta que dice el oficio, la Concejala Clara le revisa el 
documento y le confirma que es presidente, la concejala Jacqueline indica que no lo había visto, que 
disculpen pero no se esperaba menos con el presidente. 
 
No habiendo más consultas sobre el tema, el alcalde solicita el pronunciamiento a los Sres. Concejales, 
quienes aprueban con 6 votos a favor y 1 inhabilitación de parte de la Concejala Giselle Latorre por 
tener lazos directos familiares con 2 patentes, una Soc. Comercial Portal del Sur, Rol 400220, y el 
Restorán Luisa Sepúlveda Ortiz, Rol 400203. 

Acuerdo Nro. 4 

“Se acuerda otorgar, renovar, caducar y trasladar patentes de alcoholes que se indican para el 

periodo comprendido entre el 1° de Enero al 30 de junio del 2024, las patentes de alcoholes cumplen 

con todos los requerimientos legales para la renovación.  

CLASIFICACION ART. 3° LEY 19.925 

o LETRA A) DEPOSITOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS   :19  

o LETRA B) RESIDENCIAL                                                 :01  

o LETRA C) RESTAURANTE DIURNO O NOCTURNO   :36 

o LETRA D) CABARES                                                       :02 

o LETRA E ) CANTINAS, BARES, PUBS Y TABERNAS   :03  

o LETRA F) EXPENDIO DE CERVEZAS O SIDRAS          :08  

o LETRA H) MINIMERCADOS                                          :19 

o LETRA J) BODEGA ELABORADORA DE CERVEZAS   :02  

o LETRA M) CIRCULO O CLUBES SOCIALES                  :01  

o LETRA O) DISCOTECAS                                                 :01 

o LETRA P ) SUPERMERCADOS                                      :10 

 

                                                                          TOTAL                  : 102 PATENTES 

 
3.5.- Ordinario N° 2661 de fecha 28 de diciembre de 2022, de parte del Alcalde de la Comuna, quien 
solicita acuerdo para autorizar renovación de la Patentes de Alcoholes Rol N°400173, para el periodo 
comprendido entre el 1° Enero al 30 de junio de 2024, con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado 
en el Art. 65 Letra o) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, a nombre del 
contribuyente: 
 

CONTRIBUYENTE  : CANALES CORONA VICTOR HUMBERTO   
RUT N°   : 8.005.006-2 
DOMICILIO PARTICULAR: NUEVA BABIERA N°2-ANGOL  
PATENTE ROL  : 400173 
CLASIFICACION  : LETRA H) ART. 3° LEY N° 19.925 
GIRO   : MINIMERCADO  
DOMICILIO COMERCIAL : AMUNATEGUI N°138- COLLIPULLI  

 

La Sra. Rosa Burgos, Jefa de Rentas y Patentes explica que don Víctor Canales está solicitando a través 

de carta de fecha 26 de diciembre del 2023,  la renovación de la patente aun cuando no cuenta con local 

comercial por razones que se saben  que el local sufrió un siniestro y el hizo un cambio de razón social en 

su parte tributaria, y producto de eso, explica que la compañía de seguros no le respondió a su tiempo, 
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por eso está solicitando que se le renueve para poder, se imagina, cobrar el seguro y replantearse la 

actividad comercial. Es una patente limitada y aun cuando no se renovará están dentro del límite que la 

comuna tiene para esta categoría que son 40 patentes de minimercados, esta al día con sus pagos, y a su 

vez entender también es un derecho adquirido que tiene con la patente. 

Concejala Clara Riquelme consulta por una observación en los documentos, que el carnet esta vencido , 

si eso tiene alguna injerencia, dice 23 de diciembre del 2023. Srta. Rosa le aclara que el presento la 

solicitud el día 22, pero igual se le podría pedir que cuando de emita la patente haga llegar su carnet, y lo 

enviara al email. 

Concejal Víctor Diaz, señala que la vez anterior cuando renovaron esta patente, el motivo era que el iba 

a abrir su negocio, y ellos lo aprobaron y al par de días decía se vende, se imagina que para vender la 

patente también; le gustaría haber sabido si este era el motivo real, saber si quiere vender la patente o 

trabajar, ya que dice que está esperando un seguro, pero hay muchos empresarios en la comuna  que 

quieren esta patente, trabajar y generar empleos y lamentablemente esta empresa no está generando 

empleos, no está generando ingresos para la comuna, no está haciendo nada y lamentablemente está 

cerrado, y él no sabe si lo que dice la carta será cierto o no porque  la vez  anterior les dijeron que era para 

abril, ellos aprobaron y al otro día estaba puesto el letrero que decía se vende, y todavía está, que le 

hubiera gustado que se aclara en esta sesión. La Sra. Rosa Burgos señala que lee lo que él dice, donde no 

dice que la va a vender, ellos son los dueños, que dice que no va a vender. El concejal reitera que hay un 

letrero que dice se vende. Alcalde, manifiesta que parece que va a ser el terreno el que va a vender, la 

patente la puede trasladar. Concejal Díaz, exclama que no le explica. Srta. Rosa, claro por algo solicito 

renovarla, ella entiende como dijo en su intervención anterior, aquí hay un derecho adquirido, que el 

asesor ajurídico nos puede dar una mayor claridad sobre el tema, ella entiende que hay un derecho 

adquirido sobre una patente que tiene años trayectoria. Concejal Díaz, acota que no está trabajando, 

cuantos años más, pueden ser 10 años, vamos a seguir renovando una patente que no está generando 

trabajo, generando empleos, hay otras personas que podrían estar ganando con esa patente, hay hartos 

empresarios que buscan patentes, las patentes de minimercados parece que las están vendiendo en 

M$256.000 es algo importante para la comuna. Concejala Carolina Valenzuela señala que el abrió una 

sucursal en Angol, que le ha ido bastante bien, y considera que sería prudente que se quedara aquí 

también porque esta sería la casa matriz, porque si le va bien allá tal vez le va bien a Collipulli; Concejal 

Díaz, menciona que tal vez sería bueno tener un compromiso de que va a abrir, porque la vez anterior 

aprobaron y al otro día estaba puesto el letrero se vende, sería bueno dar la oportunidad a otro 

empresario que pueda trabajar la patente. 

Concejala Yuliana Bustos, señalar que por años esta panadería Daisy  que se inició en calle Sargento Aldea, 

muy conocida, y lamentablemente por un siniestro y una perdida millonaria de este empresario quedaron 

varias fuentes laborales sin empleos, porque era una panadería que generaba bastante empleo en la 

comuna, y lamentablemente por el siniestro no recupero nada, y si tiene problemas con el seguro y él hoy 

día está mostrando su escrito de que al renovar la patente él podría recuperar el seguro, y obviamente 

con el seguro, porque una construcción de esa magnitud y encontrar nuevas maquinarias, no cree que va 

ser un costo menor, es un costo elevado y obviamente que si el cobra el seguro como corresponde y el 

seguro es pagado, como lo indica la ley, él ira a construir, comprar sus implementaciones y obviamente 

ira a dar empleo a las mismas personas que trabajaban con él o a nuevas personas, porque hoy día igual 

tenemos un liceo en que salen muchos jóvenes en la parte gastronómica y que hoy necesitan trabajo, a 

lo mejor puede aumentar el numero de empleos, puede a lo mejor contratar a estos estudiantes que se 

están licenciando con su título de gastronomía, hay que darle la oportunidad independiente que en algún 

momento se haya autorizado esta renovación y al día siguiente, no sabe si el terreno es de su propiedad 

o arrendado, quizás que es lo que pasaría en ese entonces, se estarían vendiendo los locales aledaños a 

la panadería porque igual había otros locales siniestrados, lamentable lo que le paso a este vecino, con 

este emprendimiento tan importante para la comuna de Collipulli, que hermoseaba la plaza y le daba un 

punto diferente porque la gente  a la hora de desayuno, almuerzo, once estaban siempre ahí, aparte que 

vendían colaciones, era como un restaurant de comida rápida, lamentable lo que le paso porque todo el 

mundo dice se extraña mucho la panadería. 

Concejala Clara Riquelme señala que leyó la carta que envió don Víctor y agrega que dice textual “que 

esta situación lo desespero porque avanzaban los meses y no podían volver a trabajar, por lo que decidió 

poner en venta la propiedad, y al final dice de hecho la propiedad ya no se vende, ahí explica en la carta 
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con detalle lo que nosotros necesitamos. Concejal Díaz, dice la otra vez dijo lo mismo, nosotros vamos a 

aprobar y va a poner letrero de nuevo, se discute respecto de ello, el concejal concluye que quizás podrían 

aprobar ahora y para la próxima si sigue lo mismo rechazar. Alcalde manifiesta que está esperando algún 

tipo de seguro, todavía está entrampado. Concejala Carolina agrega que no se puede intervenir mientras 

no se le devuelva el seguro. Concejala Yuliana Bustos agrega aparte que en ese entonces la intención era 

al parecer abrir el local por calle O’carrol, a lo mejor pensaba si se vendía es parte de calle Amunategui 

podría levantar por calle O´carrol. Sra Rosa Burgos Jefa de Rentas y Patentes interviene señalando para 

tranquilidad del concejo que en Angol tiene contratado a los trabajadores de Collipulli. Es un gran Jefe 

concluyen. 

No habiendo más consultas sobre el tema, el alcalde solicita el pronunciamiento a los Sres. Concejales, 

quienes aprueban con 7 votos a favor 

Acuerdo Nro. 5 

“Se acuerda autorizar renovación de la Patentes de Alcoholes Rol N°400173, para el periodo 

comprendido entre el 1° Enero al 30 de junio de 2024, con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado 

en el Art. 65 Letra o) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, a nombre del 

contribuyente: 

 

CONTRIBUYENTE   : CANALES CORONA VICTOR HUMBERTO   

RUT N°    : 8.005.006-2 

DOMICILIO PARTICULAR   : NUEVA BABIERA N°2-ANGOL  

PATENTE ROL   : 400173 

CLASIFICACION   : LETRA H) ART. 3° LEY N° 19.925 

GIRO    : MINIMERCADO  

DOMICILIO COMERCIAL    : AMUNATEGUI N°138- COLLIPULLI  

 

4.0.- PUNTOS VARIOS:   ( 15.41   Hrs.)                                                                                                                                

INTERVENCION CONCEJALA YULIANA BUSTOS.  
  
La concejala Yuliana Bustos consultar a operaciones, que hace unos años atrás en el invierno estuvo en 
el sector de Santa Julia, donde vecinos le contactaron por el mal acceso al interior de su camino. Quiere 
consultar y decir si el municipio realmente va hacer reparación del  camino, ya que cuando lo expuso al 
concejo, quedaron de ir del área de operaciones,  don Jorge Morales quedo de ir, estuvieron en contacto  
algunos días, que iban a ir, pero había problema de acceso supuestamente por un vecino que vivía ahí, 
pero este vecino lamentablemente falleció, por lo que no habría obstáculos de ingresar a este camino que 
es de la familia del señor y Adulto Mayor don Lelo, que es conocido en el sector de Santa Julia, que viven 
al interior para dentro del cementerio, un poco más abajo, y de verdad que hay un acceso bastante malo, 
sobre todo en invierno porque es una curva con una cuesta bastante pronunciada y los vecinos no tienen 
buen ingreso para ese lugar y sería bueno de que puedan ayudar a los vecinos, porque son vecinos del 
sector, así como en algún momento también se beneficie a vecinos con maquinaria sin demorarlos tanto, 
y le gustaría que en esta oportunidad tuviera buena acogida esta solicitud de la concejala Yuliana Bustos  
que entiende y le da a entender y lo dice con uso de causa y razón a los vecinos presentes, de que cuando 
esta concejal solicita algo en pos de los vecinos lamentablemente estos vecinos son castigados porque la 
concejala hace moción de sus solicitudes y gestiones y es lamentable de que esto ocurra cuando ellos son 
electos por la comunidad, y después estar haciendo diferencia de nuestros propios vecinos, a lo mejor la 
apoyaron a ella como concejala y a él como alcalde, y el hecho de que ella como concejal solicite solución 
a los problemas de los vecinos y del sector rural que tanto lo necesitan, en ese entonces dio a conocer 
una de las situaciones que le causaron bastante pena e indignación de que la pareja de esta persona  
Adulto Mayor, tuvo un fractura de un pie y tuvieron que sacarla en una carretilla, un trayecto largo,  que 
hizo una transmisión en vivo del sector santa julia,  donde los vecinos solidarizaron con la situación y de 
verdad que lo solicita de que se pueda cumplir con algo con estos vecinos, a lo mejor no con todo el 
material, pero que vayan nuestras máquinas y que se note que están en el trabajo y que no se note que 
están en el lado de él, pide disculpas por decirlo así, increpa al alcalde de que se ría, que no haga muecas 
de burlas, que ella no se lo va a permitir como concejala de la comuna, porque son nuestros vecinos de la 
comuna, si es que le puede  dar una respuesta. Alcalde cede la palabra a don Alexis Alarcón, quien 
manifiesta estar confundido con el nombre, que realizaron varias visitas y está el compromiso de arreglar 
acceso, sobre todo porque había personas de tercera edad y tenían informes sociales. Alcalde dice que 
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ese fue el listado que le entrego el dirigente, a lo que la concejala le rebate que independiente de la 
nómina, del dirigente del sector, ella como concejal lo solicitó con mucho más tiempo que el dirigente, y 
si esta concejala lo está solicitando es porque fue a terreno y vio a la familia, está bien si el presidente 
envió la nómina, le gustaría verla, es concejal, es autoridad.  Don Alexis señala que no habría problema y 
que se encargará de hablar con don Jorge para poder visitar, el próximo martes, Concejala le indica que 
hará seguimiento. 
 
INTERVENCION CONCEJAL VICTOR DIAZ: 
 
Concejal Víctor Díaz, agradecer la reparación de la plazoleta en Vicente Huidobro ahí en Poema 15, que 
tenía unos vidrios quebrados de los focos y fue reparado por el equipo de operación. Así que quiere 
agradecer esa petición. 
 
También agradecer que se solucionaron algunos temas de una bola que había salido en calle Lynch con 
Manuel Rodríguez. 
 
El Concejal dirigiéndose al alcalde, sabe que se ha hablado harto en el concejo, el tema de la piscina 
municipal, y le gustaría que nuevamente pudiera explicarle a los vecinos que nos están viendo, porque  
vio hoy día en redes sociales que estaban preguntando harto por la piscina y que por favor les pudiera dar 
las explicaciones de por qué no tenemos piscina municipal funcionando; obviamente en época de 
vacaciones, en época de verano, es cuando más se necesita, cuando más la gente la pide, y obviamente 
hoy día veía que muchos estaban con la duda y lamentablemente hay gente que les miente, que se arma 
un conflicto respecto de eso, y sería bueno que él les pudiera comentar; sabe que hay un proyecto que 
incluso se ha trabajado y todo, pero no dan los financiamientos para hacerlo, y que incluso la cantidad de 
gente de la comuna no da como para el financiamiento, por las respuestas que han recibido, pero sería 
bueno saberlo de las palabras de él para la gente.  
Alcalde destaca que se le comunica a la comunidad que esa piscina está partida y además no cumple el 
reglamento sanitario que exige la ley, no tiene camarines, ni baños, se presentó un proyecto al Gobierno 
regional porque ese parque lo ocupamos, pero lo administra el Serviu, se presentaron 2 proyectos en el 
cual iba la piscina, pero no salió aprobado por el costo elevado y don Joaquín está viendo la posibilidad 
de verlo individual o si no hay que verlo con recursos municipales y ver la posibilidad de construir una 
piscina.  Ofrece la palabra al Director de Obras, don Claudio Núñez para que lo pueda apoyar. Don 
Claudio saluda a los concejales, a las personas que están presentes y dice que efectivamente como dice 
el alcalde ahí existen dos problemas básicamente en cuanto a la operatividad de la piscina, uno tiene que 
ver con algunas fallas estructurales debido al tipo terreno que existe en el cerro y por otro lado que es lo 
más complejo que es el tema normativo respecto a la Seremi de salud, si bien años atrás había funcionado 
la verdad que los sucesivos sumarios  sanitarios de verdad que no puede operar mientras no se desarrolle 
este proyecto de normalización de la piscina, significa una serie de obras anexas que se requieren aparte 
de todo lo que  es el mejoramiento estructural y circuitos hidráulicos de la misma piscina, entiende que 
esa parte  la  ve SECPLAC respecto a lo que es la evaluación del proyecto propiamente tal, los números 
efectivamente no dan, porque la cantidad, en algún momento cuando el Serviu se hizo cargo del  parque, 
se hizo una participación ciudadana donde se  contabilizo por un lado el tema la cantidad usuarios que 
iban, se hizo consulta respecto al uso del  parque, y se hizo todo un estudio de mercado por así decirlo del 
uso del parque y eventualmente la piscina, y los números lamentablemente no fueron muy favorables 
para este proyecto en particular, porque hay varios proyectos que están proyectados dentro del parque 
y no quedó priorizado como número  el tema de la piscina, entonces por eso SECPLAC está viendo otra 
vía para poder priorizar este proyecto y no bajo el alero del  Serviu sino que por parte del municipio 
directamente. 
 
Otro punto hace unos concejos atrás, pidió que pudiera ir el grupo de operaciones a la población Santa 
Mónica a ver unos baches que había, un hundimiento en las calles, no sabe si pudieron ir a ver y cuál es 
la situación que hay que arreglar. Don Claudio Núñez, Director de Obras le responde que si efectivamente 
se revisó y se está buscando una solución, ahora con el presupuesto 2024, se va a dar alguna alternativa 
que entiende que sería a través de asfalto, si no se equivoca, asfalto en frío. 
 
INTERVENCION CONCEJALA CLARA RIQUELME 
 
La Concejala Clara Riquelme señala, en primer lugar quiere solicitar que se oficie a Vialidad para que 
realice trabajo de demarcación vial en la ruta 23, ellos estuvieron reparando algunos baches, pero quedó 
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la demarcación no está bien en la noche sobre todo es peligroso, no hay una demarcación como 
corresponde. 
 
Alcalde acogiendo requerimiento de la concejala, solicita el pronunciamiento a los Sres. Concejales, 
quienes aprueban con 7 votos a favor. 

Acuerdo Nro.6 
 

“Se acuerda oficiar a Vialidad, a nombre del Honorable Concejo Municipal, con el objeto de solicitar que 

realicen trabajos de demarcación vial en la ruta 23, ya que a pesar que estuvieron trabajando en el 

lugar, estos aparentemente no quedaron bien hechos., lo que podría significar el peligro de vidas 

humanas que transitan en horas de la noche, ante la poca visibilidad de la ruta 23”. 

 
2do. punto consultar a don Alexis referente a una visita que se iba a realizar en Quilquihuenco sobre el 
tema de la ribera del río, ya que el dirigente le consulta si hay alguna fecha exacta para la visita porque es 
junto con la DOH. Don Alexis responde a la consulta, indicando que se ofició a la Dirección de Obras 
Hidráulicas, y ellos tienen que determinar la visita, que son los expertos en la parte de contenciones, 
nosotros no podemos emitir un informe técnico, porque son ellos los ingenieros hidráulicos los expertos,  
pero ya está oficiado para que vengan a revisar la ribera, se pidió para el sector de Maica, Quilquihuenco, 
Lolcura  todo el sector de Lolcura río Renaico. 
 
3er. punto es solicitar al alcalde la posibilidad de implementar una oficina en el primer piso  pensando 
en los adultos mayores que tienen que realizar su trámite para la subvención de los derechos de aseo, 
que todos los años se da entre enero y febrero,  recuerda que el año dos mil veintidós Rentas y Patentes 
estuvo atendiendo en el primer piso, lo dice por el tema de la escalera, los adultos mayores no utilizan el 
ascensor, entonces para que sea más acogedor para ellos, para que ellos puedan venir a realizar su trámite 
con más comodidad.  
 
Último punto también para don Alexis, respecto a si usted tiene alguna información a los camiones 
aljibes, porque le comentó un diputado que los recursos iban a disminuir, los camiones aljibes que vienen 
directamente desde la delegación de la provincia de Malleco iban a disminuir, por lo cual ya no pueden 
considerar algunos camiones para la distribución del agua acá en la comuna, le pregunta ¡si él tiene alguna 
información si vamos a ser afectados en ese sentido? Don Alexis le manifiesta que  efectivamente hay 
intenciones del Ministerio del Interior por las reuniones que han tenido, que es a futuro eliminar los 
camiones aljibes, no le dice si va a ser en un año, en dos o tres años, pero la idea del Ministerio del Interior 
es eliminar los camiones aljibes, y que la gente empiece a postular a Abastos, APR, por el alto costo que 
significa, de hecho ahora nos enviaron un listado para sacar a 52 personas de la comuna para que no se 
les entregue agua, pero la preocupación del alcalde está y lo van a asumir con el camión municipal esas 
personas que la delegación pidió que las sacáramos de la entrega del agua. La concejala expresa que es 
preocupante la situación de que no tengamos los camiones aljibes para la distribución. Don Alexis dice, 
pero los camiones están todavía, lo que pasa es que eliminaron personas por razones de que no tienen 
actualizada su ficha, su residencia en la comuna, algunos están sobre el 70%, entonces esas personas 
pidieron eliminarlas y la segunda casa, porque hay gente que vive en la ciudad y en el campo,  también 
les pidieron eliminarlos,  están trabajando en eso, ordenando la ficha, que es un trabajo arduo, porque 
son alrededor de 500 personas, como más de 200 familias, entonces tienen que reestructurar todos los 
recorridos de los camiones aljibes, pero hasta el momento no han sacado ningún camión, pero corren el 
riesgo de que nos saquen un camión. Concejala Clara Riquelme, esa es la preocupación, ella sabe que 
desde el municipio no van a dejar sin este elemento vital a nuestros vecinos. Don Alexis dice, de hecho, 
el alcalde les pidió que postularan un nuevo proyecto para la adquisición de otro camión aljibe, 
anticipándonos a los hechos, para poder no dejar a los vecinos sin agua. Concejala Clara comenta que es 
lamentable, pero vamos a tener que asumir. 
 
INTERVENCION CONCEJALA JACQUELINE PONCE VEJAR: 
 
Concejala Jacqueline Ponce señala que antes de empezar su primer punto varios quieren pedir 
autorización para que pueda un vecino intervenir en su segundo punto varios, se le indica que dentro de 
sus puntos. Señala que va a dar lectura textual a una carta que tiene en su poder que le entregó un papá 
de una profesora que está trabajando en la escuela E-120 Víctor Duran Pérez. Procede a dar lectura “ 

Señores miembros del honorable concejo municipal me dirijo a ustedes y expongo mi nombre es José 

Alberto Sánchez Aedo, más conocido como bombacha,  con profunda y gran pena me he enterado del 

despido laboral de mi hija Claudia Sánchez Garrido, de parte de la escuela E-120 Víctor Durán Pérez, 
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cree que con los antecedentes mencionados en la carta de despido no se ajusta a razones válidas, a 

continuación detallaré en forma resumida lo antecedentes, su hija Claudia como profesora partió 

trabajando  el año 2015,  en el año 2022 al 2023 fue distinguida por su excelente presentación artística, 

danza y bailes, etcétera, en encuentros regionales Despertar una semilla lo que le lleva a recibir una 

invitación para presentar sus bailes en la ciudad de Villarrica, no pudo responder a dicha invitación por 

obstáculo de la diversión,  director subrogante del colegio, llegando a suspender a los alumnos que 

participaban en la presentación alcalde;  en el año 2022 su nieta de 15 años sufrió bullying de parte de 

un docente y una compañera de curso lo que detonó en un diagnóstico TEA Trastorno Aspecto Autismo 

asociado a fobia social, mutismo selectivo, y por el bullying gatilló en una depresión severa, con ideación 

suicida, por este motivo ella tuvo que acompañar a su hija a distintas sesiones médicas con especialistas 

tales como  psiquiátrica, neurólogo, psicólogo, fonoaudiólogo, psicólogo, terapeuta, ocupacional 

etcétera, como respuesta de ayuda de parte de la escuela  le negaban los permisos y cuestionaban lo 

administrativo. Hacer aquí mención del papá  don José Alberto Sánchez, el vino en el año 2022 en el mes 

de abril la fecha exacta no la recuerda, pero el vino a conversar con don Mario Tapia por el bullying que 

le hacían y le siguieron haciendo a su nieta que en esta fecha ya tiene 15 años, don Mario Tapia en ese 

instante dijo que lo iba a solucionar, pero hasta hoy él no hizo nada,  todo esto desgastó la relación 

laboral ya que argumentaban que el diagnóstico médica no eran reales, desconociendo informes 

médicos, los hostigamientos laborales partieron molestándola en su jornada laboral,  la llamaban de 

parte del subdirector a las 8 Am de cualquier día laboral  expresándole que debía presentarse a su lugar 

de trabajo, en circunstancia que por horario laboral ,correspondía a una hora diferente,  extremando 

este hostigamiento,, pues la obligaron a realizar su trabajo profesional en el patio del colegio alcalde, 

ya que no le felicitaban sala  para ejecutar sus clases de danza, aun así logró posicionar a la escuela 

E120 en el de competencia de nuestro baile nacional en el ámbito comunal, provincial, regional por 

varios años, todo esto lleva a que Claudia mi hija estuviera todo el año en tratamiento médico, 

psicológico, psiquiátrico por el abogado laboral y por ser madre de una TEA como se lo marcaban y 

remarcaban, como vecino antiguo de Collipulli y atendiendo claramente que mi hija es la trabajadora y 

es adulta, pensé y lo reconoce erróneamente que podía conversar con el responsable de educación de 

la comuna, don Mario Tapia, ya que el ante de todos es un educador, un profesor y poder revisar lo 

acontecido, a fin de colocar en su conocimiento todo este hostigamiento, menoscabo que ha sufrido mi 

hija y mi nieta creyendo que él podía tener una preocupación real por la educación y las personas, muy 

por el contrario me enfrenté a un hombre déspota, inhumano, prepotente que no sólo quiso dirigirme 

la palabra sino que me amenazó con echarme los guardias de seguridad y yo le consulté  en qué 

momento podemos conversar y con tono amenazante me dice espéreme a las 17.30 horas fuera de la 

municipalidad y ahí arreglamos todo, eso para mí es como una amenaza alcalde, me quedé sin palabras 

retirándome del lugar con lágrimas en mis ojos de hombre y de padre y con mucho temor, pues tengo 

una invalidez de 75%. Señor alcalde, honorable consejo, ustedes me conocen, soy adulto mayor tengo 

una enfermedad terminal, fui donde el señor Mario Tapia jefe del DAEM a pedir una explicación como 

padre referente al despido injustificado de mi hija Claudia Sánchez, ya que estoy con los nervios y una 

preocupación de sufrir una descompensación por mi enfermedad terminal por lo acontecido con mi hija, 

por la injusticia, nunca con el ánimo de ofender o causar molestia, creo que tengo la posibilidad o el 

derecho a realizar peticiones a la autoridad y en ese sentido permítame una reflexión  cómo es posible 

que esté eliminando talleres de danza, siendo que este es fundamental en la continuidad educativa ya 

que sirve para expresar emoción y sentimiento a través de la danza y no discriminar a ningún estudiante, 

realmente es una pena para mí, mi familia y mi vecino que esperan se reciba y se considere este despido. 

Acá adjunto la trayectoria  de mi hija como campeona y monitora de Claudia Andrea Sepúlveda Garrido, 

en el año 2022 campeona regional y nacional enseñanza media, 2005 campeona regional universidad 

Arturo Prat Victoria, 2010 campeona regional y nacional libre de expresión Rancagua, 2012 campeona 

regional de carabineros de Chile IX  Región de la Araucanía, Clásico en el nacional de carabineros en el 

cual obtuve el sexto lugar de las 15 regiones participantes en la región metropolitana y distinción por 

el club de Huasos Letelier de Chile. 2015 campeona de adultos Arica Comunal Provincial,  2019 

campeona regional campeón de campeones Tongoi 2019 en Coquimbo ,2015 hasta el 2023 invitada al 

Certamen del centro regional de Despertar una Semilla organizada por la escuela El Amanecer de 

Collipulli,  con lo opuesto anteriormente creo que es una falta de respeto a la trayectoria de mi hija a la 

cual destaca el nombre de Collipulli a nivel nacional, esperando que la presente tenga una buena 

acogida se despide atentamente José Alberto Sánchez Aedo, más conocido Bombacha” 
La Concejala hace mención que ante la comunidad leyó una carta que le ingresó el papá de una de las 
profesoras que fue desvinculada, de todos los profesores y docentes que fueron desvinculados el año 
pasado. 
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En su 2do. punto la concejala expresa que cederá la palabra al papa Don Cristian Sánchez, para que se 
dirija al Honorable Concejo Municipal. 
 
Don Cristian, saluda a los presentes y manifiesta que quisiera dar las gracias al concejo por darle la 
oportunidad de expresar el sentimiento que tiene en este momento, como bien lo explica la carta, cree 
que está claro y sencillo, pero quiere dejar un punto que es bien importante, que a lo mejor a alguien de 
ustedes ojalá nunca le pase, tener una hija TEA es muy difícil,  entonces el acudió a todas las instancias 
que le brinda su pueblo, o sea Collipulli tiene que darle la oportunidad, su hija se metió en un préstamo, 
están endeudados hasta aquí, para poder sacarla a flote,  entonces en el último punto cuando el viene a 
pedir una explicación, se encuentra con la sorpresa del señor director del DAEM,  eso lo encontró como 
la guinda de la torta, como para pasar a llevar a la gente, el viene de una familia que tiene valores a él sus 
padres le enseñaron a ser correcto y aquí todo lo pueden comprobar ¿me entienden?, entonces que un 
señor le venga a decir eso, en circunstancias  que él le aviso un año atrás lo que estaba pasando, el 2022  
le aviso el bullying, el 2023 le dijo lo que estaba pasando con su hija, le dijo al señor, esto va para despedir 
a su hija, un año y medio, casi dos años, le dijo antes  por el hostigamiento que le estaba haciendo en el 
colegio, ¿me entienden? se lo aviso esto va para el despido de su hija,  se lo aviso,  le dijo señor lleve un 
acta de lo que le estoy conversando para tener un respaldo ¿qué es lo que me contesta? no me dijo no se 
preocupe porque yo arreglo todo, las pruebas están a la vista, entonces el nuevamente  agradece al 
concejo que le hayan dado la oportunidad, el no viene con el afán de  ser revanchista ni nada, si lo único 
que le conmueve es la salud de su nieta, por qué, perdone que se emocione, entonces él dice no tener 
empatía con una niña con esas condiciones es lo peor que existe, además el señor Tapia teniendo una hijo 
tea ¿me entienden? Él no tiene dinero para llevarlo a los mejores psiquiatras, de hecho, tuvieron que 
llevarlo en forma particular, están endeudados hasta aquí, como lo dijo anteriormente, si un caballero me 
dice yo a mí me hubiera gustado me dijo no se preocupe que me de la mano y vamos a ver su caso me 
conformo, porque hay una intención, hay una intención de mejorar, pero no pegarme con la puerta en la 
cara y decirte arréglatelas solo, el nunca ha pedido un favor a la muni nunca, porque soy de Collipulli y 
siempre he optado para rasguñarme con mis propias manos, he hecho gestiones para otras personas,  
pero hoy se dio cuenta de que realmente no somos justos, por eso tenemos el país como está, porque 
hay delincuencia, porque ustedes como concejo o concejales, autoridades de nuestra comuna tienen que 
hacer que los talleres los niños se divierten allá, si usted saca a un niño de un taller de danza o de un taller 
de basquetbol que es lo que hace, se va al cerro a fumar droga, se lo han dicho, de hecho los niños han 
ido a su casa a ver a su tía como está, entonces de que estamos hablando, venimos a una mesa y 
conversamos y arraglemos el país, pero lo estamos destruyendo nosotros mismos, entonces él le dice 
nuevamente las gracias y disculpen si alguna vez los ofendió con esto, realmente no fue su intención, pero 
le deja como reflexión, piensen que Dios está mirando y tener una nieta o hija TEA, es más ahora mismo 
imagínese mi nieta tiene TEA con espectro autismo de condición suicida ¿qué es lo que hizo su nieta 
cuando supo de lo que le había pasado a su mamá? Se quiso cortar las manos, eso es bien, pudiéndolo 
evitar por una persona que es la que tiene que estar para eso, él les dice a los caballeros los ponen en un 
puesto para que arreglen el pueblo, no para que se saquen los pellejos en una mesa y después no hacen 
nada, eso es lo que le tiene molesto, porque no hay empatía, él le dice honestamente al concejo, le 
agradece la oportunidad porque no lo considera justo y si ahora se explaya mucho, les pide las disculpas 
muchas gracias. 
La Concejala Jacqueline dice que ella va a responder porque estaba viendo la transmisión del Concejo, 
están preguntando cuál fue el motivo del despido, aquí va a leer la carta que le entregó por parte del 
alcalde dice “ junto con saludar cordialmente a usted, por el presente comunico que se ha resuelto poner 
término al contrato de trabajo de la vinculación con este municipio por la causal del artículo 161, inciso 
primero del Código del Trabajo, esto es necesidades de la empresa establecimiento o servicio a contratar 
del 29 de febrero del 2024,  dice acá debo destacar que tal como lo informa el jefe de administración de 
finanzas DAEM, este departamento actualmente se encuentra cruzando momentos financieros muy 
complejos, y aquí le da a entender que por necesidad de la empresa alcalde, pero aquí es adonde ella 
tiene la duda alcalde, y le gustaría, porque si es necesidad de la empresa, y hay un déficit educacional, 
que se entienda, se contradicen  alcalde, usted como administrador, como alcalde de la comuna se 
contradicen,  mire reviso el Portal  por transparencia, su mujer, su señora esposa que trabaja en la escuela 
2, que es profesora desde el año 2016 a la fecha se le ha subido más de 900 mil pesos el sueldo, ella ahí 
no entiende alcalde como a su esposa, usted da la atribución y la orden, porque usted es el jefe comunal 
acá, usted es el alcalde da la orden que le suban el sueldo a su señora esposa que trabaja en la escuela 2, 
y acá están despidiendo una mamá que tiene su hija que se está culpando que por ella quedó cesante, 
que la niña se está culpando que por ser TEA la despidieron, y es por necesidad de la empresa, ahí es 
donde se contradicen alcalde, le gustaría que usted a la comunidad le explique por qué le suben el sueldo 
a su señora y acá despiden por necesidad de empresa y no hay plata. Alcalde le expresa que tenga cuidado 
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lo que dice, tenga mucho cuidado, él nunca le ha subido sueldo a nadie que quede bien claro, ella lleva 30 
años de servicio como profesora, pero él no le ha subido sueldo a nadie que quede bien claro. Alcalde 
cede la palabra a don Mario Tapia, Director DAEM, a lo que la concejala dice porque tiene que defenderlo 
a él y no le da respuesta al papá me entiende o no.  Alcalde le refuta concejal usted habló otro tema, él 
le está dando respuesta. La concejala le réplica, pero no le afectó la situación que están pasando ellos, 
no le afecta a él, exclama se dan cuenta vecinos y vecinas, al alcalde le afectó de haber dicho que a la 
señora le subió el sueldo, profesora de la escuela dos, pero no le afectó lo que está pasando a la familia 
el caballero quien dijo recién que ellos pidieron un préstamo, ahora su hija quedó cesante, él y su señora 
son discapacitados me entienden. Se dirige don Mario Tapia diciendo primero voy a responder el primer 
punto que manifestó el caballero acá presente, se mezclaron dos temas en relación a lo que manifestó el 
caballero, primero el tema de la condición que tiene la nieta, que es una nieta que si efectivamente está 
diagnosticada como TEA y que en su oportunidad estuvo en la escuela Víctor Durán Pérez y que hoy día 
pertenece al complejo educacional, en la escuela Víctor Durán Pérez fue atendida por los psicólogos, fue 
atendida por quienes corresponden y está en la evidencia con el encargado de convivencia escolar que es 
don Marcos Valenzuela, ingresó al complejo educacional y hoy día es alumna del complejo educacional, 
si ustedes gustan pueden citar al director del complejo educacional con el encargado de convivencia y le 
pueden dar detalles específicos en relación al caso de la alumna, se mezclaron temas, efectivamente la 
mamá fue desvinculada, pero fue desvinculada por un término que tiene que ver con necesidad de la 
empresa y que lo puede explicar en mejores términos nuestro abogado don Jairo y que es producto del 
momento económico que vive el departamento de educación, en relación al segundo punto es grave que 
se mencione aquí que arbitrariamente  se le está subiendo un sueldo a un docente porque todos los que 
estamos aquí saben que todos los docentes de la comuna están en la carrera funcionaria, donde cada uno 
de los ítems que se les pueden subir los sueldos corresponden a sueldo base, a bienio, a 
perfeccionamiento, a avanzar en los distintos tramos, por lo tanto cada docente de la comuna, cada 
docente de la comuna tiene un sueldo que no puede subirse ni un peso, ni bajar un peso que no pase por 
la carrera docente, es cuanto puedo mencionar concejales porque lo que se mencionó acá  es totalmente 
falso.  
 Don Cristian Sánchez solicita intervenir para agregar que lo que dice el señor es totalmente falso 
porque su  hija dice que ingresó al complejo educacional ellos le llevaron ocho certificados médicos 
avalados por  profesionales, en el liceo se les dijo que esos certificados no eran válidos y si un neurólogo, 
un psiquiatra, un psicólogo, una fonoaudióloga una terapeuta emiten un diagnóstico de qué forma un 
complejo educacional puede decir no, no nos sirven, ahora, a fin de mes, en el mes de diciembre fuimos 
nuevamente y ahora encontraron los certificados válidos y le dicen la vamos a tratar de integrar al PIE el 
próximo año, su nieta por su enfermedad tuvo que congelar el año, porque ellos lo solicitaron, porque la 
psiquiatra le autorizó dos horas de colegio, porque él estaba sufriendo y no había ningún avance, 
solamente avanzó con los fármacos, ahora está empastillada, entonces le extraña, que un director diga 
esas cosas han tratado, han hecho, la niña hoy día tres de enero todavía no ingresa al PIE, y por qué viene 
toda esta represalia lo va a decir, él  hizo la denuncia a la superintendencia y de ahí viene todo, le molestó 
y ahora va a hacer otra denuncia, el esa copia la mandó al Ministerio de Educación, Contraloría, Medio de 
Comunicación, porque ya se aburrió o sea no es que se haya aburrido, se siente ofendido por su propio 
pueblo, entonces que un señor diga y venga a defender un presupuesto y no se preocuparon de su hija lo 
encuentra totalmente absurdo o no, imagínese si el guardia lo saca para afuera le revientan las fístulas 
que tiene qué pasa se va en sangre cierto y por la negligencia de un caballero, disculpe que lo diga, pero 
cree que no reúne las condiciones como para estar en un puesto así, cero empatía con todo. Gracias. 
 
INTERVENCION CONCEJALA CAROLINA VALENZUELA 
 
Concejala Carolina Valenzuela manifiesta que ella igual va a hacer alguna introducción al respecto y 
algunos puntos, y después quiere dar la palabra a algún dirigente del gremio de educación para que 
puedan también manifestar lo que están hablando acá, que es un tema que la verdad les preocupa a 
todos, ella efectivamente como bien lo dijo denante ella venía con un voto de castigo hacia su patente, 
pero la verdad es que después como bien dijo el caballero, uno tiene que tener empatía, y la verdad es 
que uno no puede andar haciendo, no se sentía con el ánimo de comportarse tal cual se ve hoy día a 
través de la comunidad de lo que están haciendo desde la municipalidad con los funcionarios en general, 
hoy día se habla de 50 más de 47 y vamos subiendo la cantidad de gente desvinculada, a ella le han 
hablado gente de operaciones, han hablado gente de la UDEL, gente de educación, y se imagina que van 
a haber muchísimos más que nos vamos a ir a informando, porque hoy día se le entregan cartas del jefe 
DAEM a estas personas, sin embargo también tienen la potestad los directores de seguir  entregando todo 
este mes de enero, siguen entregando cartas, lo que a ella le llama la atención es que hoy día no hay un 
manual de remuneraciones por lo que estaban diciendo, que hoy día en los asistentes  de la educación 
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según como les caiga, ella desde que ingresó como concejal estaba esperando un manual de 
remuneraciones que nunca se ha dado , que dijeron que lo estaban haciendo que parecía, que no ha 
pasado absolutamente nada y nunca hemos tenido ese  manual de remuneraciones, se aprobó un PADEM, 
en realidad no se aprobó un PADEM se rechazó un PADEM, la única persona aquí que aprobó este PADEM 
fue el señor Víctor Díaz y el señor alcalde, los demás todos rechazamos, porque entendíamos que venía 
mal evaluado, que no tenía relación lo que está puesto acá con lo que está pasando hoy día efectivamente, 
por ejemplo en este PADEM, se los va a leer, les va  a hacer un resumen de las matrículas y de las personas 
que según este PADEM se iban a desvincular, habían docentes se iban a disminuir 3,  a ver la predicción 
del 2024 es que se reducían 3 directores, función UTP 4, educación parvularia se disminuía 1, educación 
general básica se disminuían 14 está hablando a nivel general , educación especial e integración se 
disminuían 4, en educación media aumentaban 7 la única educación media que tenemos acá es el 
COMPLEDUC municipal,  se disminuía 1 en educación general básica por SEP y se aumentaban 2 también 
en el COMPLEDUC la educación media funcionario de la educación media, la verdad es que habían según 
esto la dotación docente se iban a disminuir 18 en total y asistentes de la educación no venían disminución 
de asistentes de la educación y cuando ustedes les plantearon este PADEM, que se acuerda estaba Clara, 
estuvo Jacqueline,  se les dijo que no se iban a desvincular asistentes de la educación,  porque era mucha 
plata la que se iba a gastar, porque ellos tenían un sistema distinto que eran, había que hacer 
indemnizaciones, no así a quienes se les iban a desvincular eran docentes que estaban a contratar,  están 
viendo hoy día que nada de esto pasó,  hoy día solamente en el COMPLEDUC hay 14 personas que  están 
desvinculadas, sin embargo se ingresaron 6 que ni siquiera son de Collipulli que las trajo el director de 
afuera, entonces que son parte de su  personal de confianza, sin embargo están viendo una cantidad de 
docentes que dice por necesidades de la empresa Don Mario, que significa eso que no vamos a poder 
contratar durante 6 meses esos funcionarios, por ejemplo el PIE, el psicólogo PIE que está en el liceo que 
es un PIE, estamos hablando recién aquí, el caballero está exponiendo que su hija necesita atención PIE, 
entonces vamos a imponer un psicólogo que a lo mejor es bastante caro, pero no se va a poder contratar 
durante 6 meses, porque así lo vieron cuando desvincularon a la abogada la Marianela Villagrán que 
después contrataron a otra abogada,  entonces le tuvieron que indemnizar, además de lo que ya se le 
había pagado con 8 millones de pesos por haberla desvinculado mal desvinculado con este tema de las 
necesidades de la empresa, entonces ella no sabe Don Mario, y aquí quiere hacer la pregunta, después 
quiere que le responda, después que respondan ellos también,  porque no quiere gastar sus minutos, 
cómo lo van a hacer, adónde van a sacar recursos para pagarle a toda esta gente, agrega que no sabe qué 
le causa risa a Don Mario, de verdad y le preocupa cómo lo van a hacer con toda esta gente que se ha 
desvinculado, porque aquí son varios, ya vienes arrastrando  auto despidos, desvinculaciones que han 
salido millonarias, sin ir más lejos aquí la última que se desvincularon fue don Andrés Ponce que son 24 
millones de pesos y es una asistente de la educación, entonces sin embargo tampoco se le ha pagado a 
las personas que han jubilado como el señor Luis Gutiérrez, la señora Miriam Apablaza y otro docente que 
incluso también tiene una enfermedad terminal, que oye mínimo considerarlo  en que necesitan sus 
recursos, también quisiera preguntar a propósito de las cartas que llegaron, aquí hay un informe 
confidencial y hay informe reservado las cartas de desvinculación,  informe confidencial de Don Mario, 
por qué no puede la gente que está desvinculada, no puede tener acceso a saber por qué la están 
desvinculando, ella se va acá a la escuela 3 el informe reservado del director subrogante que había que 
era Don Herbert Cid, donde está su decreto, donde  lo nombraron director, porque si ella se va al tema 
legal quien está desvinculando a esta gente de la escuela 3 es el encargado de UTP de la escuela Miguel 
Huentelén o sea aquí no existe un decreto ni está en transparencia, el PADEM tampoco está en 
transparencia porque también lo solicitaron, ya los abogados lo están solicitando, necesidades de la 
empresa eso es lo que me preocupa, además se le está evaluando a los profesores por ejemplo los que 
están de planta, con un instrumento, un informe de mal desempeño, aquí el único instrumento que 
tenemos para evaluar a los docentes es la evaluación docente, no sabe si existe algún otro no ha 
escuchado y nadie sabe, y finalmente la evaluación docente no es para echar a los funcionarios, sino más 
bien para mejorar la calidad de la educación, entonces ella quería eso, entonces el nombramiento de Don 
Herbert Cid le gustaría que lo pudieran pasar a ellos porque no existe, nunca llegó , y saber de dónde van 
a sacar los recursos, y además le preocupa otra situación la de la señorita Carla Martínez que además de 
ser desvinculada, hoy día ustedes le pusieron una demanda criminal entonces perdón aquí hay una 
persecución una cacería que de verdad no sabe qué está pasando en  educación, cuál es el afán, o sea qué 
quieren responsabilizarla de todo lo que pasó, de todo lo que estamos hablando aquí, ella cree que tienen 
que tener cuidado, ella ahora va a darle la palabra a funcionaria del gremio de profesores,  y antes de eso 
alcalde antes quisiera preguntar una cosa, que va a pasar con la locomoción de los alumnos que viajan a 
Angol, si hay que inscribirse en alguna parte, necesita se le responda ya que le están preguntando en las 
redes sociales. Alcalde le responde que deben hacerlo en el departamento de educación de la 
municipalidad de Angol, porque la municipalidad recibe subvención por esos alumnos. 



                                  MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLI 
                                         SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

14 
 

Interviene doña Aresli Franco, con la venia del Honorable Concejo Municipal, señala que ella es 
Presidenta del Gremio FAEP, y en este momento está representando a la mesa de los asistentes y 
docentes, comenta que hace un tiempo estuvieron en paro por los descuentos hecho a cada uno de los 
asistentes y docentes y  no pago de estos a las entidades correspondientes, establecieron una mesa de 
dialogo con el alcalde, director DAEM y administrador municipal, y estuvieron trabajando en varios 
puntos, para poder volver a construir la confianza que tiene educación con el municipio, y en este 
momento se ha roto toda confianza entre ambos, porque, establecieron que algunos puntos de 
desvinculación que lo conversaron que se iba a dar por todo el índole del tema de los recursos en todos 
los establecimientos, el cual iban a ser personas a contrata, que vence sus contratos y no hacen 
renovación, personas que no pertenecen a la comuna y previa evaluación de rendimiento, en este 
momento hay desvinculaciones de personas  con mas de 11 años, con 11 años de servicios, más de 30 
años de servicios y sin ninguna evaluación correspondiente, entonces en este momento como asistentes 
y docentes se encuentran anonadados con las circunstancias de lo que están viviendo, entonces vienen a 
pedir explicaciones al concejo, al municipio de lo que está pasando con la gente, porque esta siendo 
desvinculada, y uno de los casos es su papá, que tiene más de 30 años de servicio, es auxiliar de servicio 
del liceo, y ha sido desvinculado sin razón alguna, ella cree que puede ser por su caso, ya que es dirigente 
gremial, puede haber alguna persecución por eso, vienen a pedir explicación de lo sucedido, de todo lo 
que esta pasando con sus colegas. Solicita intervención don Mario Tapia, para darle la palabra al asesor 
jurídico don Jairo González. Irrumpe la concejala Carolina Valenzuela, para solicitar que intervenga don 
Ibar Leiva para que haga su manifestación y después se haga la rueda de respuesta. Don Ibar Leiva, saluda 
a los presentes y desea un feliz nuevo año, plantea que quiere dirigirse a ellos, por el sentido que tenía la 
carta anterior, que él puede entender de que haya un proceso de acomodación de la situación en 
educación producto de un déficit financiero que no es menor, y que también hay que reconocer que se 
han hecho esfuerzos para mejorarlo, que el sistema educativo actual también este en crisis y eso provoque 
también desacomodos, pero lo que no se puede entender es que se inicie una campaña de desvinculación 
de la gente sin pensar en la gente y más encima cuando estamos en navidad, noche buena y todos estemos 
sensibles, había personas de Collipulli que estaban sufriendo muchísimo junto a sus familias porque una 
profesora le decía llorando ¿qué hago? si es mi fuente de trabajo, tengo una hija pequeña y me 
desvinculan sin motivo ninguno. Ninguno valido dice él, porque efectivamente no hay ninguna evaluación 
pedagógica, de funcionamiento pedagógico, académico de las personas que se están despidiendo, y ahí 
puede haber un problema, que es general a todas las escuelas, que no hay protocolos que permitan 
conocer durante el año si los profesionales se están comportando como corresponde, puede haber ahí 
esa deficiencia. Él le quiere decir a don Mario, y es un poco fuerte, pero hoy día lo están esperando en 
otra escuela y el nombre que le dieron es la caravana de la muerte. Eso están diciendo profesores, 
profesionales de las escuelas porque ese es lo que ha pasado, ese es el sentimiento que se generó; él no 
sabe si don Mario ha asumido la responsabilidad de lo que significa su cargo, a lo mejor se va a ir luego, 
ya que entiende que esta postulando a cargo en Temuco, pero nos quedamos nosotros, la gente de 
Collipulli, y nos vamos a quedar con un departamento de educación desprestigiado, desfinanciado, con 
una crisis tremenda, con problemas en las escuelas de liderazgo, con problemas internos, ellos están hoy 
día como dirigentes siendo acusados de haber negociado esta si situación con ustedes y estar 
perjudicando a los profesores, cuando efectivamente los compromisos que establecieron fueron súper 
claros. Hablamos de, si no me equivoco, el último número que se les dio de posible desvinculados eran 
doce, si no se equivoca debe estar en nuestros acuerdos, por ejemplo, y hoy día tenemos ya alrededor de 
cincuenta; entonces no se respetó eso para nada y eso está recayendo en que hoy día tengamos la 
acusación sobre nosotros. En consecuencia, que aquí pusimos nuestra mejor disposición a buscar las 
herramientas y las formas de que esta crisis se pudiera paliar en parte y que pudiéramos seguir tirando el 
sistema hacia arriba. Alcalde, le dice con mucha responsabilidad que, si hoy día hubiesen estado en clase, 
usted tiene paradas todas las escuelas, y eso va a pasar en marzo, se lo adelanto, porque no puede ser, 
es decir, asumamos la crisis, transparentemos la crisis, pero no nos podemos olvidar de que detrás de la 
crisis están las personas. Se está perjudicando la calidad de nuestros estudiantes educativos, hay 
profesionales que hacía dos semanas les habían dicho que su comportamiento, su gestión, era buena y 
que era excelente, que se les felicitaba, y ahora, dos semanas después se les entrega una carta donde se 
les dice que se tienen que ir; entonces aquí hay un problema serio. Alcalde, usted es la primera autoridad, 
y el cree que lo mínimo que corresponde hacer es que usted revise este proceso de desvinculación, lo 
revise con calma, y vea que sí, efectivamente, si alguien se tiene que ir, se tiene que ir porque no hizo bien 
la pega, pero no se puede ir simplemente porque queremos rebajar costos, y no sabe si los van a rebajar 
porque en definitiva las demandas se van a venir, ya la gente está con abogados, los gremios están 
activados también al respecto. Entonces, no sabe si en definitiva se van a poder rebajar los costos. El cree 
que merece por la comuna, por nuestros estudiantes, por nuestra gente, revisar el procedimiento y ver si 
corresponde o no corresponde. Eso quería decirles con todo respeto. Gracias. 
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Interviene don Jairo González, Asesor Jurídico DAEM quien señala que, por su intermedio, la verdad es 
que él va a referirse solo a lo que le compete, que son temas legales, no obviamente refiriéndome a temas 
específicos o personales. Lo cierto sí, y lo que él puede informar respecto de su área y su especialidad, es 
que efectivamente se han realizado excesos o desvinculaciones, cual sea el nombre genérico que se quiera 
dar. Efectivamente los docentes se encuentran regulados en su normativa por la ley 19.070, conocida 
como el Estatuto Docente, respecto a esto, se han ocupado prácticamente dos causales, una de ellas es 
la supresión docente, que recuerda es el artículo 72, letra J. La verdad es que acá el estatuto es bastante 
minucioso y bastante exhaustivo, en el sentido de que da una suerte de orden de prelación, y la verdad 
es que la arbitrariedad que deja es básicamente mínima o nada. Establece un orden de prelación bastante 
acucioso en cuanto a cuáles son las normativas que se deben respetar o más que la normativa, ¿cuáles 
son los límites o parámetros para poder hacer las desvinculaciones? Al respecto, cúmplase informar que 
existen informes, informes reservados dice la concejal carolina. Don Jairo no, la verdad es que no, desde 
el área UTP emitido también de este abogado, donde se hace un análisis, de todas las escuelas, escuela 
por escuela, en conjunto con recursos humanos, donde se analiza la situación contractual de cada 
docente, y de alguna manera se establece un orden de prelación, insisto, respetando el artículo 72, letra 
J del Estatuto Docente. Esa es una de las primeras causales utilizadas, la segunda es el artículo 72, letra D, 
que dice relación con el vencimiento del término contrato, el estatuto usa esa expresión, y básicamente 
es el vencimiento por el término por el cual se efectuó el nombramiento.  Obviamente acá hay que hacer 
las distinciones si los docentes contaban o no con confianza legítima, que es un término ampliamente 
reconocido por la jurisprudencia administrativa, lo cual entendemos nosotros que se han hecho y se han 
respetado las directrices que da Contraloría al respecto. Insiste, sin perjuicio del derecho que le pueda 
asistir a los funcionarios de ejercer sus instancias, por cierto, que están en todos sus derechos. Respecto 
del resto de los funcionarios, los asistentes a la educación, y se rigen por el Código del Trabajo y también 
por las normas de la Ley 19.464, la verdad es que la causal, efectivamente, como bien dice la concejala 
Carolina, que se ha utilizado en este caso, ha sido el artículo 161 del Código del Trabajo, que es la muy 
conocida como necesidad de la empresa de establecimiento o servicio. En cada carta, como dice el Código 
del Trabajo, se establecen los criterios objetivos mediante los cuales se arribó a la conclusión de prescindir 
de los servicios de cada ex trabajador.  Existen informes, se acompañaron, la verdad es que el del proceso 
de notificación no está muy al tanto, pero sí obviamente del área jurídica de la elaboración de carta, pero 
están todos los antecedentes, insiste, objetivos por los cuales se arriba a las determinadas conclusiones.  
Hace uso de la palabra don Ignacio Candia para complementar en el tema diciendo además de lo ya 
mencionado por el jurídico, se hizo el análisis, como bien se dijo del área de UTP en la parte técnica y del 
área de recursos humanos en la carpeta de cada funcionario, y con ello se llegó a este proceso de 
desvinculación de algunos funcionarios, ya sea por las causas que se explicaron o simplemente por no 
renovación de los contratos, más que eso, sería ver el caso a caso, que no cree que sea el momento para 
verlo acá. 
Continúa el Director DAEM, don Mario Tapía, acotando le gustaría mencionar solamente algunas cosas 
muy breves, porque por redes sociales se ha dicho que se desvincularon 50 personas, no es así, son 20 
personas, de esas 20 personas, son 12 que terminaban contrato, que no renovación, por lo tanto no se 
les desvinculó, se les avisó de que su contrato no iba a ser renovado, que es distinta legalmente la causal,  
y de esas 12, hay 6 personas que pertenecen al complejo educacional, que el director está evaluando su 
continuidad, se ha entrevistado con ellos, se está entrevistando a otras, para decidir quién sigue en ese 
puesto. Recordar, lo que mencionó Don Ibar, que, por alta de dirección pública, el director tiene el 
derecho a elegir a su personal que está contrata, En relación a los profesores, términos de contrato son 
solamente 8 personas, ya que una persona corresponde al PIE, 3 corresponden a SEP, y 4 son de 
subvención general y que no van a ser repuestos, porque esto, el objetivo, como mencionaba Don Jairo, 
es necesidad de la empresa.  Para tranquilidad de ustedes, concejales, cuando hablamos de un psicólogo 
PIE, el complejo educacional tiene más de un psicólogo PIE, por lo tanto, los niños que tienen que atender, 
concejales, TEA, AAS, Asperger, como sea, van a seguir siendo atendidos. Recordar que el informe que 
hizo la jefe de UTP, tiene que ver con una carga horaria, nosotros no estamos sacando a nadie, que no 
tenga, que no podamos cumplir con las cargas horarias que nos exige el Ministerio de Educación. Todos 
los colegios van a tener el personal suficiente para ser atendido, tanto un profesor, como un asistente de 
la educación. Pregunta la concejala Yuliana Bustos le gustaría mencionar solamente algunas cosas muy 
breves, porque por redes sociales se ha dicho que se desvincularon 50 personas, no es así, son 20 
personas, de esas 20 personas, son 12 que terminaban contrato, que no renovación, por lo tanto no se 
les desvinculó, se les avisó de que su contrato no iba a ser renovado, que es distinto legalmente la causal,  
y de esas 12, hay 6 personas que pertenecen al complejo educacional, que el director está evaluando su 
continuidad, se ha entrevistado con ellos, se está entrevistando a otras, para decidir quién sigue en ese 
puesto. Recordar, lo que mencionó Don Ibar, que, por alta de dirección pública, el director tiene el 
derecho a elegir a su personal que está contrata, En relación a los profesores, términos de contrato son 
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solamente 8 personas, ya que una persona corresponde al PIE, 3 corresponden a SEP, y 4 son de 
subvención general y que no van a ser repuestos, porque esto, el objetivo, como mencionaba Don Jairo, 
es necesidad de la empresa.  Para tranquilidad de ustedes, concejales, cuando hablamos de un psicólogo 
PIE, el complejo educacional tiene más de un psicólogo PIE, por lo tanto, los niños que tienen que atender, 
concejales, TEA, AAS, Asperger, como sea, van a seguir siendo atendidos. Recordar que el informe que 
hizo la jefe de UTP, tiene que ver con una carga horaria, nosotros no estamos sacando a nadie, que no 
tenga, que no podamos cumplir con las cargas horarias que nos exige el Ministerio de Educación. Todos 
los colegios van a tener el personal suficiente para ser atendido, tanto un profesor, como un asistente de 
la educación. 
Consulta la concejala Yuliana Bustos, don Mario, ¿cuántos psicólogos tiene el establecimiento 
educacional Compleduc? tenía 3 en este momento, en este momento tiene 2. Concejala ¿Y cuántos 
alumnos tiene el complejo educacional? Don Mario, El complejo, en total el complejo tiene como, terminó 
con 790 y tanto, pero no todos los niños son atendidos, producto que son atendidos los distintos 
programas, hay otros niños que son atendidos fuera de la red, por lo tanto, hacer esa comparación no 
viene, porque si tuviéramos que atender a los 799, tendríamos que tener a lo menos 10, 20 psicólogos. 
Concejala Yuliana pregunta ¿Y qué pasará si cada alumno requiriera una atención psicológica? Don Mario 
dice es que no es así concejal en este instante. Concejala Yuliana, pero ¿está bien lo que yo le estoy 
consultando? Sí 2 psicólogos hoy día, para un número importante de alumnado 700 y fracción, como usted 
lo acaba de indicar. Ella cree que es muy poco. Don Mario le replica, pero eso no son los niños que se 
atienden por PEI.  
Consulta la concejala Carolina Valenzuela, ¿por qué por ejemplo el auxiliar más antiguo, que le faltaban 
dos años para jubilar, o sea, ella se imagina que hay auxiliares que vienen ingresando, que pueden 
reducir, o sea, le llama mucho la atención que el COMPLEDUC haga reducción de personal  cuando el 
COMPLEDUC no ha bajado ni su matrícula, al revés, la ha aumentado, y no tiene problemas de como los 
otros colegios,  como la Escuela 2 donde han fusionado cursos, la escuela 3 donde han fusionado cursos,  
que ahí uno podría entender que habría que reducir personal. ¿Y por qué, por ejemplo, profesoras a 
contratas como la de química y la de física están siendo cuestionadas cuando son ramos que son 
esenciales?  o sea, estamos hablando de la calidad de la educación, ¿Aquí vamos a contratar a profesoras 
de Ciencias naturales para los alumnos de educación media? Lo último que se dice es que finalmente 
después de la marcha se les marcó a todos las personas que anduvieron marchando y con eso dijeron, ya, 
aquí podemos rebajar el colegio, a este, a este, y ahí salieron todos los nombres de los asistentes de la 
educación. Eso le preocupa y con eso quería concluir. 
Don Mario Tapia, responde concejal, para su tranquilidad no es así, primero, el abogado acaba de 
mencionar que hay un orden de prelación cuando uno va a desvincular a una persona, y es en ese orden 
de prelación; Segundo, los profesores que usted menciona de química, de física, él dijo, hay 6 personas 
que se están entrevistando  que son parte de los 6 profesores que estaban a contrata y que el director 
necesita estar seguro de qué tipo de profesional se va a quedar en el Complejo educacional y eso lo decide 
él como director por alta dirección pública. Concejala Yuliana exclama ya viene llegando, ya conoce a 
todos los profesionales. Don Mario agrega, pero fue elegido él por alta dirección pública y no podemos 
cuestionar eso. Concejala Yuliana no, por alta dirección no; don Mario recalca que no se puede cuestionar 
eso, y consulta si dio respuesta a las 3 preguntas. La concejala Carolina Valenzuela le dice no, la verdad 
es que no, me quedé más mal todavía, pero usted dice, son gente de confianza, ella no sabe, la gente de 
confianza, los directores son el jefe UTP, el inspector general y hasta por ahí, el resto es gente que tiene 
que trabajar y no se puede cuestionar. Aquí se ha cuestionado, o sea, se puede cuestionar, pero con 
fundamento, o sea porque una profesora, lo que cuesta conseguir profesores de química, de física, 
entonces nos vamos a dar el gusto de evaluar, evaluarlos y si me cae bien, no me cae más o menos, y ese 
es el tema, que aquí es como si me cae bien o me cae más o menos. Don Mario Tapia señala esa es una 
situación que tiene que resolver el director. La concejala opina que leyeron el acta de reunión donde el 
director, ese mismo director dice, aquí la gente que no me da confianza hay que seguirla, o sea, 
prácticamente eso. Don Mario indica que él también la tiene y si gusta puede leerla, agrega ese es el 
informe que puede entregar don Manuel y don Jairo se puede referir a la prelación. Don Jairo Asesor 
Jurídico DAEM, expresa perdón, me perdí, él está buscando el artículo 22, en relación al artículo 72, letra 
J, que hace relación, con esta suerte de prelación que establece la normativa en cuanto a cuáles son los 
requisitos a seguir para aplicar la causal de supresión, que si mal no recuerda fueron tres los docentes a 
nivel comunal que se le aplicó esta causal, proceden a buscar. Irrumpe la concejala Jacqueline Ponce 
solicitando intervención, se le indica que son los puntos del alcalde, a lo que ella increpa que es 
importante, alcalde. ¿Sabe por qué? porque ella ve que él tiene reglas para ellas, siempre las contradicen 
y les paran y todo. Léalo, léalo le aviva la concejala Yuliana para la comunidad. Continua la concejala 
Jacqueline Ponce, su duda, está revisando el reglamento interno, no sabe si está equivocada, no leyó, no 
sé la parte, porque vio a la periodista, se le olvida el nombre de la niña, ¿cómo se llama? la periodista de 
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acá de la Municipalidad, la Javiera, que dio la vuelta, que Miguel Cáceres le entregó un documento, dio la 
vuelta, fue adonde el alcalde que firmara y ustedes pueden hacerlo, ¿si estamos en concejo? La Secretaria 
Municipal le responde no es lo ideal. Concejala Jacqueline, entonces, ¿por qué alcalde? por favor, usted 
es el dueño de, casa, usted tiene que… La Secretaria Municipal le señala que era una necesidad de la 
empresa, un documento urgente, que necesitaba firma, por eso lo firmamos, documento que retuvo y 
leyó detalladamente. Concejala Jacqueline rebate es una falta de respeto, porque estaba hablando aquí 
una dirigenta, estaba hablando y el alcalde no tomó en cuenta, porque él estaba firmando, se ve en las 
cámaras, se ve todo, y eso no debiera seguir, debiera pasar nuevamente, eso le dice la falta de respeto 
estamos en concejo, eso era lo que le estaba preguntando. Concejala Yuliana Bustos aporta, más que el 
abogado va a leer un artículo de una ley, ella quiere decirle que acá la responsabilidad es de ambas partes, 
hoy día una jefatura para mí, no es cierto, hace lo que su jefe mayor le indica. Hoy día, ¿quién es el jefe 
mayor de la comuna de Collipulli? el alcalde de la comuna, Manuel Macaya Ramírez, con sus letras, él hoy 
día no da ninguna respuesta.  Alcalde dice yo voy a hablar ahora. Concejala Yuliana sí, pero para que lo 
diga, porque tiene que aclararlo, porque es usted, exclama, pero, alcalde, ¿por qué se ríe? ¿Se dan cuenta 
cómo hace muecas de risa, de burla? Se pregunta si los vecinos los están enfocando, son muecas que 
cuando uno le dice algo, cuando usted es el responsable de...y el director del departamento habla de 
necesidad de la empresa, si la empresa tiene la necesidad no debiera desvincular a las personas más 
antiguas, porque la demanda que va a hacer ese empleado desvinculado, el pago del departamento y de 
la municipalidad va a ser elevadísimo. Si le sumamos 20 demandas y a eso le sumamos las otras demandas 
de los otros departamentos, que ahí sube el número, porque don Mario recalca, dice, no son 50, son 20, 
pero a esos solamente 20 del departamento de educación, a esos le vamos a sumar la los de los otros 
departamentos, que van, ella cree que van a ser los 50, se pregunta ¿van a tener plata municipal para 
pagar las demandas? ¿el concejo municipal va a aprobar la modificación de ese entonces?, como 
concejales y la comuna de Collipulli, que los vecinos no respaldan en la votación. ¿Estamos cuidando los 
recursos de la comunidad? ¿O le estamos dando el gusto al señor Edil de la comuna Manuel Macaya y a 
su jefatura para que hagan festín, aunque se rían? señor presidente, aunque pase la maldad por su mente, 
no importa, pero estando ellas al menos como concejales aquí, van a abogar por los más necesitados, van 
a abogar por nuestro pueblo, van a abogar por esa persona que necesita recursos en el campo y que 
traspasaron más de 500 millones de pesos municipales para el departamento de educación para financiar 
el déficit, déficit que ustedes tenían un desorden en el departamento de educación y que la comunidad 
lo vio con protestas de asistentes y profesores. 
Toma la palabra don Jairo González, Asesor Jurídico DAEM, señalando en relación del artículo 72 letra J 
con el artículo 22 de la ley del estatuto docente, el orden por el cual se debe guiar respecto al tema de la 
supresión de horas es el siguiente: 
 En primer lugar, se debe atender a quienes tengan 60 o más años se han mujeres o 65 o más años sean 
hombres, es decir, la edad legal de jubilar y que no se encuentren evaluados en un desempeño destacado 
o competente.  
El segundo es lo mismo, las mujeres que tengan 60 o más años, o los varones que estén 65 o más años, 
también obviamente la edad de jubilar, independiente de la calificación que tengan, obviamente todo 
esto en espíritu con la carrera docente que de alguna manera viene ciertamente con la intención de 
mejorarse la calidad de la educación. 
En tercer aspecto, o en tercer acapicé, debe tenerse en consideración aquellos docentes que se 
encuentren evaluados en un tramo de insatisfactorio o básico.  
En cuarto lugar, aquellos que se encuentren con salud incompatible. Todo esto en relación con el artículo 
72 letra H también del estatuto docente, y 
en el último tramo, debe ser a aquellos que se les ofrezca la renuncia voluntaria.  
Ese es el orden por el cual se ha utilizado la causal de supresión docente, eso está refrendado con informes 
técnicos y jurídicos que obran. Concejala Carolina Valenzuela pregunta, ¿y en el caso de los asistentes a 
la educación? don Mario, acaba de decir, por ejemplo, que el psicólogo del liceo, hay tres psicólogos, el 
psicólogo que sacaron es un psicólogo PIE, los dos que quedan son psicólogos de convivencia escolar. 
¿Cuáles son los criterios que utilizaron ahí? Don Jairo responde mire, la verdad es que los criterios, 
personalmente, pasa a ser un tema técnico que el no puedo contestar, pero sí lo que puede decir que 
tanto las contrataciones como las desvinculaciones siempre tienen un origen en la escuela, entonces, 
obviamente, acá, por lo que él  entiende y Don Mario puede confirmarlo, el entiende que Don Mario e 
Ignacio se reunieron con los directores, esa es la información que el maneja, el no estuvo presente en 
ninguna de las reuniones, por lo tanto, la verdad es que no podría dar fe de ello, pero insiste, la 
información que  maneja, porque obviamente la asesoría jurídica pasa a ser la última línea, la última ratio 
de un proceso técnico  n el que no participa, pero sí lo que entiende es que se reunieron, trabajaron esto, 
trabajaron las listas, vieron también con el área UTP cuál era la deficiencia, dónde se podría de alguna 
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manera suprimir o disminuir horarios, o cómo se podría incluso distribuir la función. Ese es el criterio que 
entiende se trabajó y se utilizó. 
Nuevamente solicita intervenir la Srta. Aresli Franco, para agregar lo siguiente aclarar el tema que usted 
dijo, que otros psicólogos podrían atender dentro del liceo, recordar que la persona que fue desvinculada 
solamente es PIE, los otros dos psicólogos pertenecen a convivencia escolar, no pueden hacer el trabajo 
de PIE. Lo demás, solamente Jairo ha respondido a las desvinculaciones de los docentes, en el caso de los 
asistentes de la educación que tienen más de 11 años de servicio no hay respuesta alguna; lo otro que 
dijeron que lo ven con los directores el tema de la desvinculación, muchos cuando se  entregaron la carta, 
los asistentes de la educación preguntaron porque se les estaba desvinculando, ellos dijeron que el 
director no sabía porque era, porque anteriormente no venían en la nómina, y ahora estaban sorprendido 
porque venía el desvinculado en este momento, entonces es, lo que él le está diciendo o lo que ustedes 
le están diciendo no le cuadra con la otra información. En este momento están siendo los asistentes y 
docentes de Collipulli totalmente vulnerados. Don Mario Tapia, opina que no es así.  Que él tuvo una 
reunión con todos los directores y actores de aquellos colegios que podía haber posibles desvinculaciones. 
Con los únicos directores que yo no sé junto fue con los directores de los colegios rurales, porque los 
colegios rurales tienen su personal acotado, los demás directores todos se reunieron con él y 
específicamente la escuela Víctor Durán y del Liceo, que fueron los primeros. Él tiene informes de ellos, 
de acuerdo a lo que dice Jairo, por lo tanto… Irrumpe Aresli diciendo, entonces, la información verbal, lo 
que ellos transmitieron es totalmente erróneo, o sea, cuando unas personas fueron a preguntarle por qué 
me está haciendo desvinculado, el director dijo claramente, no sé por qué está siendo desvinculado, de 
mi parte no pasó, entonces, hay información... Don Mario agrega, lo que pasa es que muchas veces 
cumplir el rol, que le ha tocado cumplir a él y a Ignacio, entre comillas, del rol de malo, no todos lo quieren 
asumir, y una de las cosas que le solicitaron los directores en estas reuniones fue que él desde acá fuera 
a notificar a las escuelas, pero él se reunió con cada uno de los directores. La Srta. Aresli increpa diciendo, 
sí, pero recuerde, don Mario, que el compromiso que tuvieron como mesa usted totalmente lo rompió. 
Sí, todos los acuerdos tienen todo respaldados, tienen todos los informes.  Don Mario ratifica nosotros 
también, Aresli, también. Recuerden que ustedes mismos, que la comunidad lo sepa, que ustedes mismos, 
acá en acuerdo, mencionaron y se dieron cuenta que si el sistema educacional estaba como estaba, era 
porque había exceso de profesores y exceso de asistentes y le llama profundamente la atención que 
ahora, después de las reuniones que hubo acá, se esté negando algo. Ellos están tratando de que no 
suceda lo mismo que sucedió este año, que la alcaldía tuvo que salir al rescate de educación, si nosotros 
seguimos con este mismo número, vamos en seis, siete meses vamos a caer inmediatamente en lo mismo 
y van a haber negaciones acá. Srta Aresli dice don Mario, los acuerdos fueron que personas desvinculadas, 
o sea, que no se le iban a renovar los contratos a las contratas, no que ustedes iban a desvincular gente 
con más 11 años de servicio. Concejala Carolina Valenzuela interviene que ellos cuentan exactamente 
con la misma información, que tuvieron como concejo una mesa de trabajo con usted y exactamente la 
misma información es la que se nos entregó. 
La Secretaria Municipal toca la campanilla y señala que se le pone termino a los puntos varios del alcalde, 
según él le indica. 
 
INTERVENCION CONCEJALA GISSELLE LATORRE. 
 
La concejala Giselle solicita   a operaciones ver posibilidad de cortar el pasto que hay al lado de lo que 
era en el matadero antiguo. Don Alexis le indica que se programara e informara.  
La Concejala, solicita igual en una placita al final de Villa Cordillera, basurero roto y también hay bastante 
pasto, y como esta cerca del bosque esta peligroso. 
 
La Secretaria Municipal, solicita la palabra e informa que en esta sesión corresponde fijar la dieta de los 
concejales para el presente año, que la ley Orgánica Constitucional de Municipales, en su Art. 88 establece 
una Dieta mensual que fluctúa entre 7.8 y 15, 6 UTM, por lo que solicita al alcalde que se pueda determinar 
el monto a cancelar este año. 
Interviene la Concejala Yuliana Bustos para acotar que no es que ellas se vayan a cancelar para que quede 
claro cancelar para que quede clara la comunidad de Collipulli, hay una ley que los respalda en la totalidad 
de las dietas para los concejales. La Secretaria Municipal agrega que la idea es que determinen hoy día 
en Monto en la actualidad es entre 7,8 y 15,6, si van a continuar pagándose el tope que era 15,6 Alcalde 
indica que ahí está el 7,8 y el máximo es 15,6. Concejala Carolina Valenzuela que en plata equivale a un 
millón de pesos el tope, donde tienen que pagarse la salud y las imposiciones y todo lo que viene. Concejal 
Yuliana agrega, los aportes a organización, los aportes que uno hace, aportes que tiene que pagar el Taxi 
cuando va al campo, dado que el alcalde por ejemplo a Jacqueline, Carolina y Yuliana no les presta 
locomoción para ir a los sectores rurales o a Mininco, pero sí a otros colegas les facilita todo eso y a 
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nosotras no. Alcalde acota por eso ahí está en la asignación, en la asignación de ustedes, ahí está el bono 
del municipio. Concejala Jacqueline agrega para los seis, alcalde porque usted ha estado repartiendo 
juguetes en su vehículo. Entonces concejales determinan pagarse el tope, si están todos de acuerdo, 
Concejal Víctor Díaz, plantea que quiere que se le pague solo el 7.8, el resto de los concejales solicitan 
pago del tope de la dieta mensual de 15,6 UF. 
 

Acuerdo Nro.7 
 

“Se acuerda aprobar que los miembros del Honorable Concejo Municipal perciban una dieta mensual 

máxima de quince comas seis unidades tributarias, en conformidad lo establece el Art. 88 de la Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades.” 

 
La Secretaria Municipal también informa que este mes también corresponde pagar la asignación 
adicional a los señores concejales. que es en el mes de enero. 
 
Y lo último, alcalde, que también es solicitar permiso para hacer entrega de un informe que le hiciera 
llegar Control Interno que se había quedado rezagado en las carpetas, y que corresponde al seguimiento 
de observaciones a la auditoría que se hizo al cementerio municipal. Esto es para el conocimiento de 
ustedes, para que lo estudien y lo puedan revisar. Concejala Yuliana pregunta si esto saldrá en el próximo 
concejo, se le indica que es para conocimiento. 
 
La concejala Yuliana Bustos pregunta si el alcalde se va referir al tema de educación de las 
desvinculaciones. Alcalde menciona que puede dar a conocer que los directores hicieron llegar las horas 
que realmente necesitan en cada establecimiento al DAEM, y este a través de jurídico y recursos humanos, 
evaluaron caso a caso, hoy día son 20 personas desvinculadas en todos los establecimientos de educación 
hasta el momento, e igual se pueden reevaluar a las personas que hoy día fueron desvinculadas. 
 

 

El alcalde de la comuna don Manuel Macaya Ramírez, no habiendo más más puntos que tratar, agradece 
a los vecinos de Collipulli por haber escuchado el concejo, cierra la sesión siendo las 17.08 minutos y 
agradece la presencia de los vecinos.  
Doy Fe.                                                    
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